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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 

GS-2026-                                    / MEBOG-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
LISBETH NATALIA RAMIREZ DAZA 
lisbeth.ramirez@correo.policia.gov.co 
Bogotá D.C., 
 
Asunto: respuesta a solicitud ticket 846970-20260225 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a 
la Resolución No. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura 
orgánica interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, 
me permito dar respuesta a la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 
En atención a la queja presentada por usted contra el señor patrullero René Daniel 
Figueroa Almanza, relacionada con presuntos hechos de estafa, uso indebido de un 
canal institucional de comunicación y amenazas, me permito informarle lo siguiente: 
 
Por lo expuesto, me permito señalar, que por disposición de la Resolución 04122 del 
05 de diciembre de 2024 “Por la cual se reglamenta el Sistema de Garantías para la 
Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano y se dictan unas disposiciones” su 
petición fue registrada en el Sistema de Información de Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Reconocimientos y Sugerencias del Servicio Policial mediante radicado nro. 846970-
20260225, siendo evaluada  Acta nro. 028027 del 04 de marzo de 2026, por el Comité 
de Recepción, Atención, Evaluación y Trámite de Quejas e Informes (CRAET), órgano 
colegiado que sin encontrar mérito para remitirlo a la autoridad disciplinaria, resolvió 
su trámite a esta unidad con el objeto de brindar respuesta al peticionario. 
 
Por lo anterior y analizado el contenido de la queja, se advierte que los hechos 
descritos por usted podrían corresponder a conductas de carácter penal, 
particularmente relacionadas con los presuntos delitos de estafa y amenazas, 
situaciones cuya investigación y esclarecimiento corresponde a las autoridades 
judiciales competentes. 
 
En este sentido, resulta pertinente indicar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
250 de la Constitución Política, la Fiscalía General de la Nación es la entidad 
encargada de adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los 
hechos que revistan las características de un delito, así como de recaudar los 
elementos materiales probatorios y determinar las responsabilidades a que haya 
lugar. 
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Por lo anterior, y en concordancia con lo expuesto mediante el comunicado oficial GS-
2026-______________________-MEBOG, los hechos descritos fueron remitidos por 
competencia a la Fiscalía General de la Nación, entidad que cuenta con las 
competencias constitucionales y legales para adelantar la investigación 
correspondiente. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (comunicado oficial de remisión) 

 
 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  
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